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«Derectiopenal» 12.& AdjUIl:t1a): 

DOn .Ramón Casabó Ruiz. 

«Derecho natUl'al y Filosofía del Derecho» (2.& Adjuntia): 

Don Jesús Ballesteros Llompart. 

No ha habido ningún aspirante excluido. 
Valencia, 22 de agosto de 1967.-El Secretario general accid,en 

tal. R. Torija.-Vlsto bueno, el Rector accidental. 

RESOLUCION de la Universtd.ad. de' VaUa40ltd por 
la que se publica relactón de aspirantes admitido.· 
al concurso-oposict6n de las plazas de Profesores 
actjuntos que se in4ican de la Facultad. de Filoso/lol 
JI Letras de la cttada Universidad. 

FUlallzado el plazo de presentación de instancias para 
tomar oarte en el' concurso-oposición convocado para la pro
visión de las plazas de Profesores adjuntos que se. indican. 
vacantes ~n la Facultad de Filosofia y Letras de la Universidad 
de ·/.illadolid, han resultado admitidos al mismo los sefiores 
que a continuación se indican: 

clIlstoria de Espafia media»: 

Don Amando Represa Rodriguez. 

«Historia Universal Media»: 

Don J.,uis Maria Larrieta Larrea.. 

«Prehistoria y Arqueología»: 

Don Ricardo Martin Valls. 

cLengua y Literatura francesMt: 

Dofia Rosario Guilarte Zap .. tero. 
Don 'Emilio Ladrón de Cegama Fernández. 

No ha habido ningún aspll'ante excluido. 
ValladOlid

i 
17 de agosto de 196'7.-El Secretuio general acci

c1ental, Matila.-Vis\;o bueno, por el Rector, Martin. 

RESOLUCION de la Universidad. de Valla40M por 
la que se publica relactón de aspirantes al concurso
oposición de las plazas de Profesores adjuntos qUe! 
se indican de la Facultad. de Cienctas de la cttada 
Universidad. . 

FInalizado el plazo de preser.tación de instancias para tomar 
parte 'en el ooncurso-oposición convocado para. proveer las pla.
zas de Profesores adjuntos que se indican, vacantes en la Fa.
cultad. de Ciencias de la Universidad de Valladolid, han resul
tado admitidos al mismo los setíores que ~. relacionan a 
continuación: 

c.Qu1m1ca general». <1.& Adjunt1&): 

Don José Maria Remando Huelmo. 
Don L/u1s Maria. Tel Alberdi. 
Don Julio Casado L1na.rejos. 

cQWm1ca fisica» (1.& Adjuntia.): 

DOn José Mula. Hemando Buelmo. 
Don Juan. Arra.nz Fra.i1e, 
Don Jullo Casado' Lina.rejos. 
Don Luis M.a.r1a. Te! A1berdl. 

&Qu1mica fisics» (2 .• Adjuntla): 

Don José Muía Hernando Buelmo. 
Don Juan Arra.nz Fraile. 
Don Julio ,'Jasado Linarejos. 
Don LUis Maria. Tel A1berdi. 

cMatemáticaB», 2.0: 

, Don. Antonio Pérez Qómez. 

cAlgebra lineal»: 

Don Se.ntiagO L6pez González. 

cQu1mlca. inorgánica» (1.. AdJuntia): 

Sin solicttantes. 
Va.lla.doUd 17 de agosto de 196'7.-El Secreta.r1o general acci

dental, ~-Visto bueno, por el Rector, Martín. 

RESOLUCION del Patronato de InvestigaCión Cien. 
tífica y Técnica «Juan de la Cierva» por la que 
se anuncia concurso-oposictón para proveer U1l4 
plaza de Auxiliar administrativo con destino ini
cidl en' Valencta. ' 

En CUIH,.,.llI11ento del articulo segundo del Decreto de 23 de 
enero de 1~64, número 145 (Presidencia), se convoca concurso
opOSición para cubrir una pla-za de Auxiliar administrativo en 
el . Patronato «Juan de la Cierva», con destino inicial' en Va.
lencia. la cual fué sacada a concurso restringido por la Presi
dencia. del Gobierno en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 300, de 16 de diciembte de 1966, y celebrado el mismo fué 
declarada desierta. 

Esta plaza está remunerada con el haber anual de 15.300 
pesetas, dos pagas extraordinariaos. la gratificación complemen
taria de 7.600 pesetas anuales y las especiales qUe procedan 
por dedicación exclusiva u otras reglamentariaos. 

La fase de oposición comprenderá dos ejercicios elimina
torios: uno teórico, otro práctico y un tercero sobre los méritos 
que alegue cada opositor. 

Por el Tribunal serán examinados los méritos y dispuestos 
,os ejercicios de opoSición que deban realizar. 

El concurso-oposición se celebrará en Valencia. 
El concurso se regirá por las siguientes normas: 

Pr1mera.-Para tomar parte en el mismo se requiere: 

a) Que los aspll'antes expresen en su instancia que se 
comprometen en su momento a jurar acatamiento a. los Prin
cipios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes 
Fundamentales del Reino. 

b) Ser espafiol mayor de dieciocho afios y no haber cum
plido los treinta dentro de 1967. 

Si algún concursante procediera. de Centros de este Orga.
nismo con servicios prestados en el mismo le será dispensado 
el límite de edad. 

c) No padecer enfermedad o defecto nsico que le impida 
el desempefio 'de las correspondientes funciones. 

d) No haber sido separado mediante expediente discipli, 
nario del servicio del Estado o de la Administración Local 
ni hlllllarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú
blicas. 

Asimismo deberán declarar que no pertenecen a ningún 
Cuerpo de Funcionarios de la Administración Civil del Estado. 

e) En el caoo de aspirantes femeninos, haber cumplido 
o estar exentas del Servicio Social. 

Segunda.-Los. ejercicios de examen constarán de laos si
guientes pruebas: 

1. Contestar por escrito a un cuestionario de preguntas so
brecultura general. 

2. Redactar en el plazo máximo· de' una hora un tema de 
carácter general sa.cado a la suerte entre los de una lista 
compuesta por el Tribunal. 

3. Redacción de documentos administrativos y demostra-
ción . de conocimientos de sistemas de archivo. 

4. Redacción, ajuste y asiento en nómina de devengos., 
EjerciciO de' mecanografía: 
5. COnstará de escritura. (copia a máquina con una velo

cidad mínima de 250 pulsaciones por minuto) de un escrito 
que se facilitara por el 'fribunal. 

Copia a máqUina de un texto extranjero. 
Dictado a máquina. 
Escribir unos cuadros o nóminas con diversas casillas. 
6. Operaciones matemáticas con máquinas calculadoras. 
7. Sobre los méritos que alegue cada opositor. 

Tercera.-Se considerarán méritos puntuables: 

a) Los estudios y titulos a.cadémicos que acrediten. 
b) COnocimiento de idiomas. 
c) Taquigrafia. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en el concurso-opo
sición presentarán su solicitud, debidamente reintegrada, en la 
Secretaría del Patronato «Jua.n de la Cierva» (Serrano, 150, 
Madrid-(l) dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir 
de la publicación de este anuncio. También podrán presentarse 
en las oficinas de Correos en la formlll establecida en el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

En la instancia se resefiará el domicilio del solicitante, ma
nifestando en forma expresa que reúne todas y cada· una de 
lllls condiciones eXigidas para partiCipar en el r,oncurso-opo-
sición. ' 

Quinta.-Transcurrido el plazo de presentación . de instan
cias, se publicará en el «:bOletín Oficial del Estado» la relaciórt 
de los concursantes admitidos y excluidos. Si éstos considera
ran infundada su exclusión. podrán reclamlllr en el plazo de 
quince días, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 121 
de la Ley de Procedimiento Administrativo. Asimismo se pu
blicará en el «Boletín Oficial del Estado» la composición del 
Tribunal que haya de juzgar el concurso-oposición, que podrá 
ser impugnado según lo dispuesto en el Decreto de 10 de mlllYO 
de 1957. ' 

Sexta.-El lugar y fecha del concurso-oposición serán anun
ciados en el «Boletín Oficial del Estado». 


